
 

                    

 

INFORMACIÓN A LAS AFILIADAS 
 

Ante la situación judicial planteada la AAHBA, en forma concisa para ser 

entendible y no tediosa informa: 

 

El día 22 de septiembre del 2016, fecha de cierre de la presentación de las listas, 

la Lista Unidad presenta en tiempo y forma la documentación ante escribano 

público. 

La Lista Blanca la presenta incompleta con faltantes de diez documentos entre 

avales y aceptación de Cargo ante el mismo profesional. El acta fue refrendada por 

un representante de cada una de las listas avalando lo actuado. 

Se acuerda que presenten la totalidad de la documentación antes del mediodía del 

día siguiente, apersonándose alrededor de las 17:00hs, totalmente vencidos plazos 

y el acuerdo de horario. 

Dada la situación, se da por no presentada la lista Blanca, tal como lo estipula el 

Estatuto, remitirse a los Arts.  N°23 y N°28. 

La Lista Blanca presenta una denuncia ante la IGJ y un pedido judicial de nulidad 

de acto jurídico con medida cautelar de no innovar para no votar el punto referido a 

elecciones en la Asamblea Anual Ordinaria que fue concedido por el Juzgado 

interviniente. 

La IGJ interpreta que se dio un tratamiento diferenciado a ambas listas, 

interpretación que fue confirmada por la Excelentísima Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Civil de Capital Federal.  



 

                    

 

  

Por lo tanto, en cumplimiento de lo dispuesto por la Justicia se llamará a 

elecciones dentro de los plazos fijados. 
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